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GOBLERNO DE LA
ctuoao oE MÉxrco

Ciudad de I,1éx¡co, a 29 HAR 2023

ANTECEDENTES

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Exped¡enle: PAOT-202I-356,f-SPA-2771

No.deFolio:PAOT-05-300/200- 0 1 2 5 g -ZOZI

REsoLUcróN ADMtNtsrRATtvA

La subprocuraduría Ambiental, de protección y B¡enestar a los An¡males de la procuraduría Ambiental y
del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de Iv1éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones r y Xi,
6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I, 27 fracción V , 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; 4, 51 fracción lt, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo anarizado lo5 elementos contenidos en el expediente número pAor,2o21-
3564-sPA-2773 relacionado con la denuñc¡a presentada ante este orgañismo descentrar¡zado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:-,'._-_-.-__--..

se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cuar se hic¡eron derconocimiento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

('..) el ru¡do proven¡ente de un estobrec¡m¡ento bot denominodo "olimpo Rooftp", et cuorervorumen
e.s ñuy olto (...) [hechos que t¡enen lugar en Aven¡da lnsurgentes sur número 88s, colonia Nápoles,
Alcaldía Ben¡to Juárezl.

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaroñ las diligencias prev
4 y 25 de la Ley Orgánica de la procuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento
México; as¡ como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el e
integrado con motivo de la presente deñuncia.

ANÁLIsI5 oE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

istas en los articulos 15 BIS
Territorial de la Ciudad de
xpediente al rubro citado,

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 1r de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de ¡¡éxico es
considerada como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así
como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del medjo ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimíentos adm¡nistrativos que procuren el
cumpl¡miento de tales fines.
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EM !§IQNES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras provenientes de la

música utilizada en el establecimiento con giro de bar denominado "ol¡mpo Rooftp" ub¡cado en Aven¡da

lnsurgentes Sur número 885, colonia Nápoles, Alcaldía Ben¡to Juárez; que de acuerdo a las

documentales que obran en el presente expediente, se desprende que el sitio mot¡vo de denuncia

constituye una fuente emisora de ru¡do, de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambiental NADF-005-

AMBT-2013, que establece las cond¡ciones de medición y tos limites máximos permisibles de em¡siones

sonoras de aquellas actividades o giros que para su func¡onamiento utilicen maqu¡naria, equ¡pos,

artefactos o ¡nstalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.

D¡cha norma en su numeral I mencion¿ que los limites máximos permis¡bles de emis¡ones sonoras en el

punto de denuncia serán:

06:00 h. a 20:00 h.

20:00 h a 06:00 h.

dB
dB

63
60
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Asimismo, el articulo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que

todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de emis¡ones sonoras

establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de ta citada Ley' señala que los

propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismo§ para

su mitigación.

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduria ltevó a cabo un estudio técnico de las emis¡ones

sonoras producidas por el establecimiento motivo de la denuncia, mediante el cual se acreditó que

generaba un nivel sonoro desde el punto de denuncia de 63.95 dB(A) valor que excedía los límites

máximos permisibles especificados en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AIVBT-

20r3.

En seguimiento a lo anterior, mediante oficio se le h¡zo del conocim¡ento al responsable del

establ;cim¡ento denunciado el resultado del estudio antes meñc¡onado con la JinaLdad de que se

implementarán acciones tendientes a reduc¡r el impacto de sus emisiones sonofa§ p(r-dq*ryó. de los

niveles establec¡dos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AWT-2Ót?;P0r to que

mediante escrito el representante legal del establecimiento denunciado informó qt §'ltevó: a cabo ta

colocación de material aistante de ruido en tos muros del localcomerc¡al que ocupa 
/
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Adicionalmente, y en seguimiento a la denuncia, personal adscrito a esta Entidad llevó a cabo un

segundo estudio técnico de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, el cual tuvo como resultado
que el establecim¡ento denunciado genera uñ nivel sonoro de 55.53 d8(A), valor que ya no excede los
lím¡tes máximos perm¡sibles establecidos en la Norma Ambiental NADF-005'A¡¡Bl-2013, para el punto
de denuncia.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de

conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las d¡spos¡c¡ones jurídicas en mater¡a de emisiones sonoras.

RESULTAOO DE LA II.¡VESTIGACIÓN

N4ed¡ante estudio técnico se acreditó que el establecimiento denunciado, generaba un nivel
sonoro desde el punto de denuncia de 63.95 dB(A) valor que excedía los limites máximos
permis¡ble5 especif¡cados en la Norma Ambiental para el D¡strito tederal NADF-005-AMBT-2013

para el punto de denuncia.

Derivado de la intervención de esta ProcuradurÍa, el representante legal del establecimiento
denunc¡ado llevó a cabo las medidas de mitigación consistentes eñ la colocac¡ón de material
aislante de ruido en los muros del establecimieñto deñunciado.

¡,,lediante un segundo estud¡o técnico se acreditó que el establec¡miento mercantil denunciado,
genera un nivel sonoro desde el punto de denuncia de 55,63 dB(A), por to que ya no excede los

lím¡tes máximos permisibles especifícados en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, par¿ el

punto de denuncia.

La presente resolucióñ, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documeñtos que integran el expedieñte eñ el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, indepeñdieñtemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se

PRli.lERo.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción VIl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordeñamiento Territorialde la Ciudad

de Méx¡co. ---..-..--

AD It{IIOVADORA.'DE DERECHOS

PROCURADUR¡AAMBIEt{TAL Y OEL ORDEXAMIEI{TO TERRITORIAL DE

LA CIUDAD OE MÉXICO

St/8oRO( URADURIA AMBIENIAL. DE PeOr€C( ION Y BlEr.lE5 fAR a LOs

ANI¡,{ALES

Medell¡n 202.4to p6o,colonia Roma None
Alcald¡¿ Cuauht¿moc, C. P. 06?00. C¡udad d€ Méxn
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SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ---------- -

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante....-..---,-,,

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriat de la
Ciudad de lt4éxico, con fundamento en los artÍculos 5 fraccioñes lV y Xll, 6 fracción lll, L5 BIS 4 fracciones I

y X,21, 27 fracción ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de ñ,1éxico; así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.-
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